
O R D E N A N Z A      Nº      4.371 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a condonar deudas 

por Multas, a los contribuyentes de la ciudad capital, cuyo origen 

sean por infracción al Artículo 11º y 18º de la Ordenanza Nº 

1.746/89 (cuando se depositen residuos en la vía pública los días que 

no realicen recolección).- 

 

ARTICULO 2º.- Lo establecido en el Artículo anterior se aplicarán a todos las Multas 

por las infracciones mencionadas, hasta la sanción de la presente 

Ordenanza.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún día del mes de 

Noviembre del año dos mil siete. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista (Concejal Jorge Enrique ESCUDERO ).- 

 

 g.d. 


